
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 004/98 

------------------ 

 

VISTO: 

      Que se ha promulgado la Ordenanza General de Presupuesto para 

el ejercicio 1998; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el referido presupuesto existe una vacante en 

la planta permanente del personal municipal en el tramo Administrativo 

de Ejecución de IX- Categoría 2; 

               Que el empleado Marcelo Fabián Cotelo, se viene 

desempeñando como personal contratado en tareas administrativas desde 

el 1°/05/1996; 

               Que el referido agente es hijo del empleado municipal 

fallecido Sr. Alcides Osvaldo Cotelo; 

               Que según lo establecido en el Art. 85° del Estatuto 

del Empleado de la Administración Pública Municipal Ordenanza N° 52/73, 

se establece que en caso de fallecimiento de un agente, la autoridad 

competente podrá designar en un cargo vacante a la viuda o a un hijo 

de aquel; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-: DESIGNASE a partir del 1° de Enero de 1998, al Sr. MARCELO 

FABIAN COTELO- DNI N° 21.063.111, Legajo N° 627, en el cargo de 

Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2- Partida Presupuestaria 

1.04.01.01.1.17.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Enero de 1998.- 

 

FIRMADO:    VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. A.S. A/C S. G.    INTENDENTE MUNICIPAL 


